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Barbados, Botswana, Granada, Jamaica, Venezuela y Zambia: 
proyecto de resoluci6n 

Asistencia a Antigua y San Cristóbal-Nieves-Anguila 

La As amble a General , 

Recordando' sus resoluciones 32/186, de 19 de diciembre de 1977, Y 33/152, de 
20 de diciembre de 1978, en las cuales, entre otras c·osas, destacó la urgencia 
de prestar toda la a.Sistencia necesaria a los pueblos .de Antigua., Dominica, 
San Crist6bal-Nieves-Anguila, Santa' Lucía y San Vicente em sus es:f:uerzos por 
afianzar SUS economías nado¡;¡:aJ.es, 

Teniendo presente el informe del Secretario General sobre asistencia a Antigua, 
San Crist6bal-Nieves-Anguila, Santa Lucía y San Vicente !/, 

Haciendo hincapié en los problemas especiales que afrontan Antigua y 
San Cristóbal~Nieves~Angúila por su dimens~ón territorial, su ubicaci6n geográfica, 
sus mercados internos sumamente restringidos y sus limitados recursos económicos, 
así como en los graves efectos adversos en sus economías de los recientes problemas 
econ6micos y financieros ~undiales, · 

Teniendo presente que dichos territorios necesitan la constante atenci6n Y 
asistencia de las Naciones Unidas para que sus pueblos logren sus objetivos de 
desarrollo, 

Consciente de que en los días 14 y 15 de diciembre de 1977 se celebró en 
Ha.shington una conferencia de varios gobiernos y organismos interesaao::; en el desa
rrollo econ6mico del Caribe con el prop6sito de examinar las necesidades de 
desarrollo econ6mico de esa región, y que, como consecuencia de ello, se estableció 
un Grupo del Caribe para la coopera.ción en m::~:t.eria. de desarrol.Jo económico, 
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Consciente también del establecimiento y de la puesta en marcha del Servicio 
de Desarrollo del Caribe por parte del Grupo del Caribe para la cooperación en 
materia de desarrollo económico, 

Recordando tambié~ .. s~ .resolució; 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, ti tu
lada ;¡Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales;,, así como todas las demás resoluciones y decisiones de las naciones 
Unidas relativas a esos territorios y pueblos, . 

Tomando nota con satisfacción del reciente logro de la independencia por 
Santa Lucía y San Vicente, ·~ 

Recordando que la cuestión 'de los territorios de .Antigua y San Cristóbal
Nieves-Anguila está siendo examinada por los órganos pertinentes y competentes de 
las Naciones Unidas , 

l. Toma nota del informe del Secretario General sobre asistencia a Antigua, 
San Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa Lucía y San Vicente 1/; 

2. , .· Destaca la urgencia de prestar toda l~"asistencia necesaria a los pueblos 
de Anti'g'ua y San Cr~stób81-X~'ieves-Anguil~ en sus:.;e$fu_erzos por afianzar y desa
rrollar sus economías nacional.es ~ e insta .al Gobierno del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Nor:t;e a que , en· consulta con los representantes libre
mente elegidos de los pueblos de dichos territorios, continúe adoptando medidas 
apropiadas para establecer y financiar un programa adecuado de desarrollo de esos 
ter,ri torios ; 

3. Pide a los organismos especializados y demás orga~izaciones del sistema 
de las Naciones Unidas, incluidos en particular el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, las instituciones fina.Ilcieras ini(ernacionales y los donantes 
de ayuda, que continúen aumentando e interisificahdo su asistencia, dentro de sus 
respectivas esferas de competancia, a los pueblos de esos territorios; 

4. Pide al Secretario General que presente a la Asamblea General , en su 
trigésimo quinto período de sesiones, un informe analítico sobre la aplicación 
de la presente resolución. 


